
  

  

* / 169 Quito, 21 de junio de 2017 

Señor Ingeniero y 

CHARLES FERNANDO DÁVILA BOND 

Ciudad.- e 

De mi consideración: Y 

A través de la presente, me es grato manifestar a usted que la Junta General de Accionistas de la 

Compañía Hilacril S.A. en sesión llevada a cabo el día 16 de junio de 2017, tuvo a bien elegirlo 

para el cargo de Presidente de la Compañla por el período estatutario de TRES AÑOS. 

  

Sus atribuciones vigentes, se encuentran determinadas en el artículo décimo séptimo de los 

Estatutos, que fueron reformados, mediante escritura pública, otorgadas ante el Notario Noveno 

del cantón Quito, Doctor Gustavo Flores Uscátegui, el 06 de marzo de 1992 e inscrita en el 

Registro Mercantil el D9 de abril de 1992. > . 

HILACRIL S.A., se constituyó mediante escritura pública el 23 de abril de.19:4,. ante el Notario 
Décimo_Primero del Cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado, iscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito el 2 de mayo de 1974. ho: 
IAááá>>>á <A 

Ruego a usted dar su aceptación al pie de la presente para los fines legales pertinentes 

Muy Atentamente, 

LUIS FERNANDO DÁVILA PINTO 

HILACRIL S.A. 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

Quito, 21 de junio de 2017. 

Acepto el nombramiento que antecede, 

iD — 

ing. Charles Fernando Dávila Bond / 

HILACRIL S.A. 
PRESIDENTE 

C.C 1703764405 
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NÚMERO DE REPERTORIO: 32388 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10338 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HILACRIL S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | DAVILA BOND CHARLES FERNANDO 
IDENTIFICACIÓN: 1703764405 : 

CARGO: PRESIDENTE -* ! 
PERIODO(Años]): 3 -     

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMH, 17 DEL 02/05/1974 NOT. 11 DEL 23/04/1974.- REF. ESTAT. 58 DEL 09/04/1992 

NOT. 9 DEL 06/03/1992.- DZ. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O_MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS“QUE“SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESQ'E INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

“Y D, 
      

e 2h T 

FECHA DE EMISIÓN: Qu , A 10 DÍA(S EL MES DE JULIO DE 2017 
a e     

OR MERCANTIL DÉL:GANTÓN QUITO 

  

yl 
nes OHANÑA ELIZABETi] CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

REG]S 
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